
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                            Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2021-00108 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  LOGYSTEEL SAS 

DEMANDADA:  OPERADORA MINERA DEL CENTRO SAS  

 

 

Se NIEGA la solicitud de suspensión del proceso elevada por el apoderado de 

la demandada mediante correo electrónico del 15/07/2021, toda vez que en este asunto se 

negó el mandamiento de pago deprecado en proveído del 13 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 

 

Firmado Por: 

 

WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 
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